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RELACIÓN QUE SE CITA

78 .
79
80
:l4

Debe decir: Granulado .
HiposUlfito ,' .

Dice: PlastHlcant.e Quela.to ..

~ul:....;~=~ de 1... menciona<las fin.... afeetaclas

-~a, 18 de noviembre de 1969.-El Ingeniero DIrector,
BDrIque CarrllSCO Gadea.-6.148-E.

Propietario número 1:

Don Eduardo Diaz Montenegro.
Domicilio: Calle Córdoba. número 6. Málaga.
Pataje: Urban1t.ación Faro de Calaburra.
Parcela: número 19 de la Urbaniz,ación.
Superfiole total de la parcela: 895 metros cuadrados.
Superficie a ocupar temporalmente: 222,62 metros cuadrados.
Superficie sobre la que se impone serVidumbre: 304.75 metros

auadrados.

Propietario número 2:

Urbanización Faro de Calaburra.
«Inmobiliaria Peñarroya, S. A.»
DomicUio. Calle Martinez, número. 3. Málaga.
Parcelas afectadas: 78, 79, 80 Y 34, más el cruce de dos ca·

rreteraa de cinco metros dre ancho (una asfaltada y otra te--l.
~uperf1c1e total de las parcelas:

1.170 metros cuadrados
1.030 metros cuadrados

995 metros cuadrados
1.020 metros cuadrados

Pe\i'Q. aYUdante......... 3'1
I'66l\. aYuila.n.te 38
Ayudante especlllllsta 52
Peón ayudante .. ,. ..... 53

Debe decir: P,lastlficante Ayudante especialista 62
Quelato ,.... Peón ayudante......... 53

Grado segundo.-Dice: «MecabisulfitOl>. Dt>be decir: {{Meta
bisulfito».

Grado tercero. Dice: ({33 Guarda jurado con armas». Debe
decir: «33 Guarda jurado con arma>,.

arado CtulJ'ltO,.:--::iJ?ice: «Envases'y ExpOSiciones». Debe declJ':
«Envases y E~tclonesJ.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 22 de noviembre (te 1969 por la que
se autoriza el levantamiento de la reserva provi
sional a favor del Estado de :¡¡acimientos de toda
clase de sustancias minerales, exculidos .los hidro
carburos flúidos lJ las rocas bUuminosas, en deter4

mtnada zona comp1'endida en la provincia de Cá
ceres, denominada «Ampliación a Cáceres Treinta
y seis».

CORRECCION de errores de la Resoluc1ón de la
Dirección General de Trabajo por la que se aprueba
el Convenio Colectivo Sindical Interpravtnctal para
la Empresa «Cro...;, SOcip,dad Anónh'na», y su Ver~

sonal.

Propietario número 3,:

Doña Karln Iilia9.betb Pahn.
Domic1l1o: Nasbydalsvagen, 16, Rosla¡s Nasby (Suecia),
Paraje: Urbanlz&clón Faro de Calaburra.
Superficte total de la parcela: 1.010 metros cuadrados.
Superficie sobre la que se impone servid.umbre: tres metros

cuadrados.

Advertidos errores en el texto del citado Convenio. PUblicado
en el «l3oletln Oftcl81 del Estado» número 147. de fecha 20 de
Junio dé 1969, páginas 9690 a 9702, se transcriben a continuación
las ()portunas rectificaciones:

ArtJculo 33, linea .segunda,-Dice: «la comisión de Personal».
Debe decir: «la Comisión de Progresión y Promoción de Per~

aon8l1».
Articulo 51. línea tercera.-Suprimir «igualo».
ArticUlo 52, l,ínea segunda.-Dice: «deba empezar la labor».

Debe decir: «debe empezar o terminar la labor».
Clá.UBulas adlclonales.-Cuarta, SustituIr «como» pOr «losl.

Anexo 1 a,;-Puntuact6n lfmtt.e- de grado:

Superticie a ocupar temporalmente:

Parcela 78 65,25 metros cuadrados.
Parcela 79 178,12 metros cuadrados
Parcela 80 170,18 metros cuadrados
Parcela 34 200,8'[ metros cuadrados

Total a ocupar 614,42 metros cuadrados

Buperfto1e· sobre la que se impone servidumbre:

Parcela 78 72,00 metros cuadrados
Parcela 79 255,75 metros cuadrados
Parcela 80 319,00 metros cuadrados
Paroela 34 276,00 metros cUadradOli

Dmo. Sr.: Por Orden ministerial de 26 de marzo de 1963,
!publicada en el «Boletín Oficia.! del Estado» de 8 de abril del
mismo afio, se dispuso la reserva provisional a fa.vor del E'g..
tado de yacimientos de toda clase de sustancias minerales.
excluidos los hidrocarburos flúidos y las rocas bituminosas, en
determinada zona .comprendida en la provincia de Cáoeres,
d.enominada «Ampliación a Cáceres Treinta y seis», con el fin
ele que la JlUlta de Energía Nuclear-Organismo que promovió
el ~ediente de la reservar-efectuara las labores de investigar
ción y, en sU caso,' explotación del área expresada,

Finalizados los trabajos de investigación, que han sido efec
tuadoa con detalle por la Junta de Energía Nuclear, los resul
tados obtenidos han demostrado la falta de interés por el man
ten1miento de este área ,de reserva, y, dil ot,ra parte, cumplidds
los trámites preceptivos con la emiSión Cle los oportunos Infor
mes por el Instituto Geológico y Minero de España y del
Consejo 8uperloI; del Ministerio de Industria, se estima ade
cuado proceder a su l1beración, de coW:Ormidad con 10 preve-.
nido por la vigente Ley de Minas ~. articulo 151 del Reglamento
General para el régimen de la Minería., según modificación de
este 'I11timo trecepto dispuesta por Decreto 1009/1968, de 2 de
ma.yo.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de
la Dirección General de Minas, acuerda:

1.0 Levantar lareB€I'Ya provisional a favor del Estado de
yacimientos de toda clase de sustancias mineraJes, excluidos
los hidrocarburos núidos y las rocas bituminosas, en el perime..
tro denominado «.Ampliación a Cáceres Treinta. y seis», COM
prendido en el término municipal de Casar de Cáceres. de la
misma prOvincia, que seguidamente se designa, dispuesta por
Orden ministerial de 26 de marzo de 1963, pudiendo, por tanto,
sol1c1t&rse, con arreglo a la legislación Vigente, permisos de
investigación y concefJiones directas de explotación en la zona
Q.ue se llibeTa:

Paraje «La Zaf1'1lla» (A) del término municilpa,1 de Casa:- de
Cáceres, de la misma provincia, de 164 perteI1enc1a.s, con el
nombre de «Ampliación a Cáceres. Treinta y sets», tomando
como ¡punto de partida un mojón hecbo de cemento y ladrl1los
enlucido, de forma prismática y remate piramidal, de unos
~5 centímetl'os de altura, sito en el paraje «La Zafrilla» y en
la finca denominada· «Canchales Llanos», propiedad de don
Rafael Bermejo, !lo una distancia de 316 metros yorlentación
Norte 48 grados, 98 minutos Oeste del punto de partida de la
reserva «Cáceres Treinta y seis»,

Dicho punto de partida queda fijado por las visuales 11..
guientes:

Al eje de la chimenea de la casa de don José Pérez, Oeste
15 grados 11 minutos Norte.

Al vértice geodésico «Zafrilla». Norte Norte 22 grados 76 mi
nutos Oeste.

Al pararrayos de la Torre del 8110 de Arroyo. Sur 47 grao.
dos 91 minutos Oeste.

Al eje del torreón de la. ermita de la Monta1\a <Cáceree),
Este 19 grados 99 minutos Bur.

Desde el punto de partida, en dirección Este 9 grados SUr
y a 335 metros, .se colocará la primera estaca.

De la. primera estaca, en direcC16n Sur 9 grados oeste 1
a 1.300 metros, se colocal'á la segunda estaca.

De la segunda estaca, en dirección oeste 9 gradol Norte
Y a 800 metros, se colocará la tercera est~a..

De la tercera estaca, en d1recxllón N'órte 9 Irados BltfI 7
• 800 metros, le colOOlll"II la cuattl> eata<:a.

TRABAJO

!'eQ¡;¡, ayudaale 37
_~ lIII

DE

Debe d.ecir: 104 ~ 115
115,1 • 130

922,75 metros cnadradosTotal servidumbre

MIN ISTERIO

DIce: 115.1 • 130
104 • 115

•AnexolI a.-Grado f \do:

DI..: Qoolmul_ hipooull,,,., .... ,.......


